
Artículo 66.- Protección agraria.

1. En los suelos rústicos de protección agraria, en particular, podrán realizarse los usos ordinarios, incluyendo los

complementarios, a que se refiere el apartado 2 del artículo 59 de esta ley, con el alcance que, en su caso, pueda

precisar el planeamiento aplicable.

2. En el suelo rústico de protección agraria incluido en espacios naturales protegidos o en sus zonas periféricas de

protección,  el  régimen de usos tolerados  o permitidos será el  correspondiente  a esa subcategoría  de protección

agraria, salvo que se encuentren expresamente prohibidos por el plan insular de ordenación o por el plan del espacio,

o bien resulten manifiestamente incompatibles con los valores protegidos de acuerdo con el instrumento de ordenación

del espacio. En todo caso, en estos suelos se permite la utilización de mecanización agraria básica. Asimismo, en

estos suelos el otorgamiento de cualquier título habilitante requiere de un informe previo sobre compatibilidad con la

ordenación del espacio natural protegido y, en su defecto, con los valores determinantes de su clasificación, emitido

por el órgano al que corresponda su gestión.

3. Quedan prohibidas nuevas construcciones destinadas a vivienda o habitación o a la implantación del uso

residencial, salvo la excepción prevista en el artículo 61.4 de la presente ley (art. 61.4. En particular, en cuanto a

los usos turísticos alojativos, corresponde al planeamiento insular su admisión y regulación siempre que sea sobre

edificaciones preexistentes y sin que, en ningún caso, puedan ocupar más de 250 metros cuadrados ni disponer de

más de seis  camas o tres unidades  alojativas.  Se excluye  de esta limitación el  turismo rural  de acuerdo con la

legislación sectorial de aplicación. )


